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Asunto: Señala fecha para audiencia de sustentación y fallo de 

manera virtual 
 

Popayán, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 327 del Código 

General del Proceso, para que tenga lugar la audiencia de sustentación y fallo 

dentro del presente asunto, se señala como fecha y hora el día veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, por lo que se solicita a las partes, sus 

apoderados y demás interesados, comunicarse con el Ingeniero ANDRES FELIPE 

HURTADO LOPEZ al número celular 311 391 81 84 y/o al correo electrónico 

ahurtalo@cendoj.ramajudicial.gov.co, como mínimo 30 minutos antes de la hora 

señalada para efectos de asignar el link para asistir a la respectiva audiencia.    

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal, notifíquese a las partes e intervinientes la 

fecha antes señalada, atendiendo para todos los efectos, el correo electrónico 

reportado en las diligencias. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,      

     

DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 
Magistrada 

                                                           
1 Por conducto de la Dra. CARMEN ELIANA CHICANGANA BURBANO, Defensora de Familia Centro Zonal Norte – 

Regional Cauca del ICBF. Correo electrónico: Carmen.chicangana@icbf.gov.co – Teléfono: 8313100 ext. 200422 

2 Por conducto de apoderado: Dr. FREDDY SUCCAR CHEDIAC – Correo electrónico: 

juridicosuccarcuellar@gmail.com - Móvil: 317 699 5259 

mailto:ahurtalo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Carmen.chicangana@icbf.gov.co
mailto:juridicosuccarcuellar@gmail.com


 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

 
En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto 

anterior, 

Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________________________ 

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ 
SECRETARIA 


